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             JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C. 
PRIMERO (01) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021)   

 

 

 Reunidos los requisitos legales, se admite la anterior demanda 

VERBAL de RENDICION PROVOCADA de CUENTAS instaurada por 
YENNY YISSELLY BARRERO ROJAS como representante legal del 
menor SANTIAGO CASTIBLANCO BARRERA, en contra de LIBER 

ARCESIO PINEDA. 
 

 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días. 
 

 

Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en el art. 289 
a 293 del C.G.P. 

 
 

Conforme a lo previsto por en el numeral 2º del artículo 590 del 
C.G.P., previo a dar trámite a la medida cautelar solicitada, préstese 
caución por la suma de $405.866.666 M/cte.- 

 

Se reconoce personería al Dr.  JULIAN FELIPE GALINDO ACERO 
como apoderado judicial de la parte activa, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 

             Notifíquese 

                 

             El juez, 

                                     

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 08 

Hoy, 2 de febrero de 2021 

La sria.  
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